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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Con objeto de completar la pre
paración iniciada con la instrucción 
premilitar, se ha resuelto que la in
corporación del reemplazo de 1939 
que debía tener lugar los días 15, 16 
y 17 del actual, en los Centros de 
Reclutamiento, M ovilización e Ins
trucción, se realice con carácter de 
instrucción premilitar, escalonada
mente, en las indicadas fechas, en la 
siguiente forma:

Cataluña:
El Comité de Educación Militar 

de Cataluña comunicará a los Con
sejos Municipales los Centros o 
Campos de Instrucción en que de
ben efectuar su incorporación los in
dividuos de este reemplazo.

Resto del territorio leal:
Los Comités provinciales de Edu

cación Militar comunicarán con má
xima urgencia por conducto de los 
Gobernadores Civiles a los Presiden
tes de los Consejos Municipales, los 
lugares y fechas en que deben efec
tuar su presentación los individuos 
de este reemplazo.

Se utilizarán a tal fin los Campos 
de Instrucción disponibles, y donde 
no los hubiese, los Centros creados.

Aquellos individuos residentes en 
localidades muy alejadas de los Cen
tros de Instrucción no se incorpora
rán hasta nueva orden.

Devengos.
El Ministerio de Defensa Nacio

nal no abonará devengo alguno a los 
individuos del reemplazo de 1939 
hasta que se ordene su incorporación 
definitiva a filas.

Al que haya de permanecer en 
Campos de Instrucción le facilitará, 
mientras dure su permanencia en 
ellos, el pan y la comida en especie.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
base undécima de la O. C. de 5 de 
Septiembre último (D. O. núm. 215), 
los individuos concentrados en los 
Campos de Instrucción tienen dere
cho, durante su permanencia en los 
mismos, al percibo de los jornales 
o sueldos correspondientes, que les 
serán abonados por las empresas, en
tidades u organismos de que depen
dan.

Individuos de 18 años.
Los que hayan cumplido o cumplan 

18 años antes de 31 de Diciembre 
próximo, efectuarán su presentación 
a partir del 18 del actual, si no lo 
hubieran efectuado ya, en los Cen
tras de Instrucción correspondientes, 
para recibir la instrucción premi- 
iitar.

Los que residan en localidades

muy alejadas de dichos Centros re
cibirán oportunamente instrucciones 
por mediación de los Consejos Mu
nicipales.

Lo comunico a V. E. para conoci
miento y cumplimiento.

Barcelona, 13 d e  Noviembre
de 1937.

P. D.,
FERN AN D EZ BOLAÑOS.

R E Q U I S I T O R I A S
El Sr. Juez de Instrucción de es

te Partido, en providencia del día 
de la fecha, ha mandado emplazar a 
MUÑOZ M ORENO (José Luis), 
procesado en el sumario núm. 3 bis 
de 1935, para que en término de 10 
días de la inserción de este edicto 
en la GACETA DE LA R E P U B LI
CA comparezca ante el Tribunal po
pular de esta provincia de Granada, 
por haberse declarado terminado el 
sumario.

Iznalloz, 2 de Noviembre de 
1937.— El Secretario, J. Polaino.

J. O.—2.296

Don Joaquín Argote Sagiastume, 
Secretario del Juzgado de Instruc
ción número 7 de esta capital.

Doy fe : Que en el juicio seguido 
en dicho Juzgado, como Tribunal de 
Subsistencias, contra FERN AN D EZ 
DE SE V ILLA  (Ramón), y D O M IN 
GUEZ GALLEGO (A lfredo), por 
venta de artículos alimenticios a pre
cios indebidos, se ha dictado con es
ta fecha la sentencia que contiene el 
siguiente

Fallo.— Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Ramón Fernán
dez de Sevilla y a Alfredo Domín
guez Gallego de los hechos motivo 
de este procedimiento, y por el cual 
serán puestos en libertad expidién
dose al efecto mandamientos al Di
rector de la Cárcel de la calle del 
General Porlier y deduciéndose tes
timonios de esta resolución, que se
rán remitidos con oficio, al excelen
tísimo señor Director General de 
Abastecimientos y publicándose en 
los periódicos oficiales y ordinarios, 
en los sitios de costumbre, mercados 
y plazas.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Salvador Mon- 
meneu.

Y para que se haga público el ex
presado fallo, según lo dispuesto en 
el Decreto de 18 del pasado Septiem
bre, expido el presente en Madrid, a 
2 de Noviembre de 1937. (Ilegible).

J. O.—-2.297

Por la presente se cita a los pa
dres del niño LO PEZ GALLEGO 
(Luis), de 8 años, natural de Ma
drid, hijo de Francisco y de Cirila, 
domiciliados últimamente en la ca

rretera de Toledo, núm. 12, para de
clarar y hacerles el ofrecimiento de 
acccioes del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y para 
ser reconocido el expresado niño, 
por los médicos forenses, en el su
mario núm. 5 del corriente año, in
coado en este Juzgado de Instruc
ción del partido de Getafe, actuan
do en la capital, con arreglo al ar
tículo 21 de la Ley Orgánica, por 
lesiones por atropello de una camio
neta al expresado niño, hecho o cu 
rrido en Carabanchel Bajo, el 1.° de 
Noviembre de 1936. 
gado', sito en el Palacio de Justicia, 
piso 3.°, en término de quinto día, con 
tal objeto; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 5 de Noviembre de 1937. 
El Secretario, Antonio Sanz Dran- 
guet.

J. O.— 2.298

QUIÑONES P A D IL LA  (León), 
hijo de Germán y de María Anto
nia, natural de Quesada (Jaén), de 
estado soltero, profesión dependien
te, estatura 1 metro 640 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz grande, barba clara, boca 
regular, últimamente enrolado en el 
Batallón 270 de la 66 Brigada Mix
ta. Acusado de haber cometido la 
falta grave de deserción, compare
cerá en el plazo de 10 días, a partir 
de la publicación de la presente re
quisitoria, ante el Juez Instructor, 
don José María Pinilla y Pina, Te
niente de Infantería de la 66 Briga
da Mixta, rogando a las autoridades, 
tanto civiles como militares, sea de
tenido y puesto a disposición de es
te Juzgado.

Colmenar de Oreja, a 28 de O c
tubre de 1937.— El Juez Instructor, 
José María Pinilla.

J. O.—2.299

Por la presente se cita a la lesio
nada V E L E Z M ARO TO (María 
Luisa), herida por disparo de arma 
de fuego en el codo izquierdo, el 
día 24 de Octubre de 1936, en Le- 
ganés, sin que consten más circuns
tancias, para declarar y hacerle el 
ofrecimiento de acciones que deter
mina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en el su
mario núm. 17 del corriente año, in
coado en este Juzgado de Instruc
ción de Getafe, actuando en la ca
pital, con arreglo al artículo 21 de 
la Ley Orgánica; comparecerán en 
el mismo sitio, en el Palacio de Jus
ticia, piso 3.°, en término de quinto 
día, con tal objeto; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 5 de Noviembre de 1937. 
El Secretario (ilegible).

j .  O.— 2.300
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En los autos de juicio universal de 
concurso de acreedores, de don José 
María de Palacio y de Velasco, se 
ha dictado la providencia que copia
da en su parte necesaria, dice así:

Providencia: Juez Sr. López Gu
tiérrez, Juzgado de primera instan
cia, número 8. Madrid, 28 de Octu
bre de 1937.—Por medio de edictos 
que se publicarán de oficio por ahora 
en la GACETA DE LA R E P U B LI
CA, ' ‘ Boletín Oficiar’ de la Provin
cia, y diarios “ A B C” , “ Ahora” 
y “ Heraldo de Madrid” , hágase sa
ber la remoción de los síndicos de 
este concurso, don César Escrivá de 
Romaní y Veraza, y don José Mu
ñoz Martínez, únicos existentes en 
la actualidad, previniéndose que na
die les haga pagos ni les entregue 
bienes.

Publíquese igualmente y en los 
mismos edictos, el nombramiento re
caído a favor de don Enrique Ba
ñen Jacorne, para el cargo de admi
nistrador depositario de este concur
so, quien hasta la elección de nue
vos síndicos, si a ello hubiere lugar, 
suplirá a éstos en sus atribucio
nes, llevando la representación del 
concurso en los términos y exten
sión prevenidos por la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Lo manda y firma 
S. S., de que doy fe.—M. López.— 
Ante mí: Luis de Miguel.

Y para su inserción en la GACE
TA DE LA REPU BLICA, de acuer
do con lo acordado en la providen
cia inserta, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 2,9 de Octubre 
de 1937. — El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.301

En el expediente tramitado ante 
el Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital, pro
movido por RAM OS y RAM OS (do
ña Prudencia), sobre declaración dé 
ausencia de su marido don Alfonso 
Cid Manzano, se ha dictado con fecha 
28 de Octubre último auto decla
rando la ausencia del expresado A l
fonso Cid Manzano, y nombrando re
presentante del mismo a su citada 
esposa; lo que se anuncia por medio 
del presente que se publicará en la 
GACETA DE LA R EPU B LICA  y 
en el “ Boletín Oficial” de esta pro
vincia, llamando al ausente y a los 
que se orean con derecho a la admi
nistración de sus bienes, si aquél no 
se; presentare, preveniéndoles que 
deberán justificar su mejor derecho 
conl os correspondientes documentos 
al comparecer en el Juzgado.

Madrid, 4 de Noviembre de 1937.— 
El Secretario, Hilario Poza. — 
V.° B :°: El Juez, M. García Cuervo.

J. O.— 2.302.

VARGAS FLORES (Gabriel), na
tural de Málaga, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 47 años de 
edad, hijo de Juan Antonio y de 
María, domiciliado últimamente en

Murcia, Soto del Río, procesado en 
causa número 208 de 1937, por el 
delito de hurto, seguida en el Juzga
do de Instrucción del distrito de la 
Catedral, de Murcia, como compren
dido en el número 1.°, del artículo 
835, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez días, ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión en la 
Cárcel del Partido, y responder de 
los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pasarle el perjuicio a que haya 
lugar.

Murcia, 2 de Noviembre de 1937.— 
El Secretario, Fulgencio Navarro.— 
V.° B.°: El Juez de Instrucción (ile
gible).

J. O.—-2.303.

El señor Juez de Instrucción de 
este partido, por providencia de este 
día, ha ordenado se cite a M ARTIN  
PERALO (Bernardo), que otras 
veces es llamado Vicente, de 31 años 
de edad, soltero, natural de Madride- 
jos (T oledo), habiendo residido últi
mamente en Sonseca, O'crña y Mora, 
pueblos todos de esta provincia, y 
anteriormente en el Hospital Provin
cial de Dementes de Toledo, donde 
estuvo recluido, para que comparez
ca ante este Juzgado a prestar de
claración en el sumario número 4, de 
los de este año, que se instruye con
tra el mismo hurto, cuya compare
cencia deberá efectuarla dentro de 
los diez días siguientes al en que se 
inserte la presente en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, apercibiéndo
le en otro caso de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, 
su. partido,

En su virtud, cito a V. Bernardo 
Martín Peralo, para el día, hora, 
lugar 3/ con los apercibimientos antes 
mencionados.

Orgaz, 3 de Noviembre de 1937.'— 
El Secretario Judicial, Eusebio Ra
mírez.

J. O.— 2.304.

Don Eduardo Gómez Salinas, Juez 
Municipal de Requena y accidental
mente de Instrucción de Ta misma y 
su partido.

Por el presente, y en virtud de lo 
mandado en resolución de esta fecha, 
dictada en el sumario número 93 de 
1937, seguido en este Juzgado sobre 
muerte, lesiones y daños, se cita, 
llama y emplaza a los familiares de 

 ̂ Felipe González Pérez, de 18 años, 
soltero, de 1,60 ms. de altura, imber
be, natural y vecino de Lérida, que 
pereció en un accidente de automó
vil, ocurrido en la carretera general 
de Madrid^Castellón. el día 23 de 
Septiembre último, para que en el 
término de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado para recibirles de
claración apercibiéndoles, que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se les ofrece el 
procedimiento en este sumario a los 
dichos familiares, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Requena, a 5 de Noviem 
bre de 1937.— El Juez de Instruc
ción, Eduardo Gómez.—La Secreta
rio, María Victoria Uribe.

J. O.— 2.305.

Don Eduardo Gómez Salinas, Juez 
municipal de Requena, accidental
mente de Instrucción de la misma y 
su partido.

Por el presente, y en virtud de lo 
mandado en resolución de esta fecha 
dictada en el sumario número 93 de 
1937, seguido en este Juzgado sobre 
muertes, lesiones y daños, se cita, 
llama y emplaza a M ORENO (D ie
go), PALOM ARES BON ILLA (Ali- 
cio), UGARTE CRISTOBAL (Fer
nando), B AU TISTA  M AESTRE 
(A lfonso), BORDA SANCHEZ 
(M elitón), PER EZ G A R C I A  
(Andrés), ALFONSO (Bautista), 
SAEZ GO N ZALEZ (M iguel), GAR
CIA M A R TIN E Z (José), SANZ 
FRUTOS (Joaquín), FERN AN D EZ 
(Camilo) y VALDES (Félix), cuyos 
domicilios y demás circunstancias se 
ignoran, que fueron hospitalizados en 
el Hospital de Sangre de esta pobla
ción el 23 de Septiembre último a 
consecuencia de las lesiones que su
frían con motivo de un accidente de 
automóvil, ocurrido el propio día en 
este término en la carretera general 
de Madrid a Castellón, y de cuyo 
Hospital salieron al siguiente día, o 
al otro sin saberse dónde se dirigie
ron, para que en término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en dicho suma
rio, ofrecerles el procedimiento y 
ser reconocidos por el Médico F o
rense y darles la sanidad si estuvie
ren curados de las lesiones que su
frieron, apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Requena, a 4 de Noviem 
bre de 1937.— El Juez de Instrucción, 
Eduardo Gómez. —  La Secretario, 
María Victoria Uribe.

J. O.—2.306.

Don Antonio Collado Alarcón, 
Juez de Instrucción de este Partido 
de Sorbas,

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en virtud a lo acordado 
en proveído de esta fecha dictado en 
sumario número 9 del corriente año, 
sobre lesiones por imprudencia, se 
cita a los procesados GARCIA 
BOL VES (Joaquín), y R U I  Z 
IN IE STA  (Patricio), domiciliados 
últimamente en Almería, a fin de que 
comparezcan ante este * Juzgado de 
Instrucción, a ser notificados el auto 
de procesamiento y prestar indaga
toria en el expresado sumario, lo que 
han de verificar dentro del término
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de quinto día de la inserción del pre
sente en la G A C E T A  P'jf l ,A R E P U 
B L IC A  y “ Boletín O ficia l” de esta 
provincia.

Sorbas, 30 de O ctubre de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Antonio C o 
llado.— El Secretario (ileg ib le ).

J. O.— 2.307.

Don Antonio Collado AJarcón, Juez 
de Instrucción de este partido,

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita su
mario con el número 53 del co rr ien 
te año, por muerte casual de un hom 
bre, cuyo cadáver fue encontrado en 
la mañana del día veintitrés del ac
tual, en el sitio denominado Cuesta 
de H onor de este término de Sorbas, 
sin que haya podido ser identificado, 
y en cuyo sumario se ha acordado 
con esta fecha instruir del contenido 
del artículo 109, de la Ley de E n ju i
ciam iento Criminal, por medio de 
este edicto a las personas que pudie
ran tener parentesco con el finado.

Sorbas, 30 de O ctubre de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Antonio C o
llado.— El Secretario (ileg ib le ).

J. O.— 2.308.

R O D R IG U E Z  M A R T IN  (José ), 
Com isario que fué de la 25 Brigada 
M ixta, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se desconocen, com 
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción  de 
Ubeda, para notificarle el auto de 
procesam iento que contra él se d ic 
tó y recib irle indagatoria, en suma
rio que se instruye en el mismo Juz
gado con el núm. 61 de 1937, sobre 
hom icidio por imprudencia y por ha
llarse com prendido en el caso del 
número 1.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciam iento Crim inal; aperci
bido que de no com parecer será de
clarado rebelde y le parará el demás 
perju icio  a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Ubeda, 3 de Noviem bre de 1937. 
El Juez Instructor interino, (ile g i
b le).

J. O,— 2.309.

C E D U L A  D E C IT A C IO N
Z A M B R A N A  P E  L A  C R U Z 

(F ran cisco) (a.) “ M ediokilo, veci
no de Sabiote, residente últimamen
te en Albacete', plaza del A ltozano, 
número 312, donde no fué encontra
do, diciéndose preste servicio en la 
12 Brigada Internacional, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias 
se desconocen, com parecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción  de Ubeda a prestar 
declaración com o acusado, en suma
rio que se instruye con el número 94 
de 1937, por v io lación ; apercibido 
que d<s no com parecer le parará el 
perju icio  r que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Ubeda, 4 de N oviem bre óé l ri37.~—

El Secretario, P 0 S., H erm enegildo 
Biedma.

J. O.— 2.310.

C E D U L A  DE E M P L A Z A M IE N T O

El señor Juez de Primera Instan
cia, interino, del Juzgado núm. 3 de 
esta ciudad, en el ju icio  de d ivorcio  
prom ovido por María García Serra
no, representada por el procurador 
don Jesús Pedro Ferrer Ciurans, 
contra Manuel Durán Martín, ha d ic
tado la siguiente

P rovidencia : Juez, señor García
Desí.

Valencia, 5 de N oviem bre de 1937.
P or presentado el precedente e scr i

to, que será unido a los autos a que 
se refiere ; por acompañadas las co 
pias correspondientes; estimándose 
com petente este Juzgado para con o 
cer de la demanda formulada queda 
adm itida; se confiere traslado de ella 
al demandado don Manuel Durán 
Martín, el que por ignorarse su pa
radero será emplazado para que com 
parezca, la conteste y en su caso fo r 
mule la reconvención  dentro del tér
mino de cinco días, mediante cédu
las que se fijarán en los estrados de 
este Juzgado y publicarán en el “ B o 
letín O fic ia l”  de esta provincia y 
G A C E T A  DE L A  R E P U B L IC A , re
m itiéndoles con los oportunos o f i 
c ios ; y hallándose el demandado en 
ignorado paradero, se tiene com o 
parte en este ju icio  e incidencias al 
excelentísim o señor Fiscal de esta 
Audiencia, al que se entregará una 
de las copias simples presentadas.

L o  manda y firma S. S. D oy  fe.'—  
García. —  Ante mí. —  P. H., Em ilio 
Lucas.— Rubricados.

Y  para que sirva de n otificación  
y emplazamiento en form a al deman
dado don Manuel Durán Martín, a 
los e fectos y por el término acorda
dos, libro la presente que firm o en 
Valencia, a 5 de N oviem bre de 1937. 
E l Secretario, P. H., Em ilio Lucas.

J. O.— 2.311.

R A M O N  (M igu el), de profesión  
chófer, dom iciliado últimamente en 
Oatarroja, procesado en causa núme
ro 174 de 1937, por el delito de ad
hesión a la rebelión, seguida ante el 
Juzga-do de Instrucción núm. 6 de 
esta capital, com o com prendido en 
el artículo 835 de la Ley de E nju i
ciam iento Criminal, com parecerá en 
el término de diez días ante el ex 
presado Juzgado, para constituirse en 
prisión en las cárceles de esta ciu 
dad y responder de los cargos que le 
-esulten, bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde y pararle el perju i
cio a que haya lugar.

Valencia, 5 de Noviem bre de 1937, 
V.° E.°, El Juez de Instrucción  (ile 
g ib le ). —* El Secretario, Francisco 
M iró.

J. O.— 2.312.

P A L L A R O L S  X IR G U  (E steban), 
de 38 años de edad, casado, recadero, 
natural de Cassá de la Selva, de pa
radero ignorado; C O D IN A  RU SCA , 
o R U SC A  C O D IN A  (A gustín ), de 
35 años de edad, natural de Santa 
Colom a de Farnés, casado, batanero, 
y C A M PS E S P O N A  (Segism undo), 
natural de T orelló , de 36 años de 
edad, casado, carretero, vecino de 
T orelló  y de paradero desconocido, 
procesados en el sumario núm. 47 
de 1937, por amenazas de muerte, 
com parecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  
de V ich  para responder de los cargos 
que les resultan y constituirse en 
prisión con la prevención  de ser de
clarados rebeldes.

V ich , 2 de N oviem bre de 1937.— *E1 
Juez de Instrucción, Manuel Bladó. 
E l Secretario, Juan Torras Jordi.

J. O.— 2.313.

JA N E  IN G L A D A  (M agín ), de es
tado casado, vecino de Castellví de 
la Marca, dom iciliado últimamente 
en dicho pueblo, de profesión  com er
cio, procesado en el sumario núm. 51 
de 1937, por daños y hurto, compa 
recerá en el término de seis días de
lante del Juzgado de Instrucción  de 
Villafranca del Panadés, con la pre
vención de ser declarado en rebeldía.

V illafranca del Panadés, 30 de O c 
tubre de 1937.-—E l Juez, A. Font Ut- 
gés.— El Secretario, (ileg ib le ).

J. O.— 2.314.

E D IC T O
En m éritos de lo que ha sido dis- 

puesto por el Juez de Instrucción 
del partido, señor don Pascual Casa- 
nova y Rius, en el sumario que está 
tramitando con el núm. 39 de 1937, 
sobre muerte de A lfredo  Kugel, ig 
norándose el segundo apellido, ma
yordom o del barco “ Edith” , y daños 
por probable pérdida de dicho barco 
al ser bom bardeado el día 12 del pa
sado mes de A gosto, sobre las cuatro 
de la tarde, poco  más o menos, por 
unos hidroaviones facciosos, frente 
a Villanueva y Geltrú y a d ieciocho  
millas de la costa, cuyo barco, pro
cedente de Marsella, iba a Valencia 
con cargamento de carne congelada, 
cajas de conservas y unas treinta to 
neladas de azúcar, por el presente 
E dicto  son llamados y citados los 
perjudicados por el hecho de' autos 
para que dentro del término de seis 
días, a partir del siguiente a la pu
b licación  del presente, com parezcan 
ante este Juzgado para recib irles de
claración y enterarlos del contenido 
del artículo 109 de la Ley de E n ju i
ciam iento crim inal; advirtiendo a las 
personas citadas, que de no com pa
recer, les parará el perju icio  que en 
derecho les corresponda.

Villanueva y Geltrú, 28 de O c
tubre de 1937.— El Secretario Judi
cial, Antonio R oger.

J. O.— 2.315.


